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RESUMEN  

La sociedad de las primeras décadas del siglo XXI ha comenzado a denominarse de diferentes 
modos, pero todos ellos refiriéndose a la tecnología, la digitalización, las pantallas o la 
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conectividad. La proliferación de la tecnología en diferentes ámbitos sociales, económicos, 
políticos o culturales también ha llegado a los hogares españoles a través de ordenadores, 
SmartTV o electrodomésticos inteligentes, pero, sin duda, mediante el acceso a Internet utilizando 
dispositivos móviles. El estudio que se presenta forma parte de una investigación de alcance 
nacional, en la que se analiza el uso de Smartphones y Tablets en los hogares españoles. La 
metodología empleada es básicamente cuantitativa y centrada en la implementación de un 
cuestionario diseñado ad hoc para la investigación, en este caso focalizado en la predisposición 
de las familias a la formación, la temática y el formato más adecuado para dicha información. La 
muestra participante ha sido de 1082 integrantes de unidades familiares de todas las 
Comunidades Autónomas. Los resultados muestran que las familias tienen un interés moderado 
en la formación sobre gestión de los dispositivos móviles con menores (55.7%), la temática más 
aceptadas por las familias es el aprendizaje de estrategias de seguimiento del uso de los 
dispositivos móviles, mientras que el formato más rechazado es el uso de documentos escritos o 
cursos presenciales. Estos resultados permiten proponer formación y orientación a las familias 
utilizando medios tecnológicos. En conclusión, la orientación encuentra en esta situación un 
campo de desarrollo y crecimiento nuevo en esta sociedad líquida. 

 

Palabras clave: dispositivos móviles, familias, formación parental, orientación familiar, educación 
mediática.   

 

ABSTRACT  

The society of the first decades of the 21st century has begun to be called in different ways, but all 
of them referring to technology, digitalization, screens or connectivity. The proliferation of 
technology in different social, economic, political or cultural fields has also reached Spanish 
households through computers, SmartTV or smart appliances, but without a doubt, through 
Internet access using mobile devices. The study that is presented is part of a research of national 
scope, which analyzes the use of Smartphones and Tablets in Spanish households. The 
methodology used is basically quantitative and focused on the implementation of a questionnaire 
designed ad hoc for research, in this case focused on the predisposition of the families to the 
training, the theme and the format most suitable for that information. The participant sample has 
been 1082 members of families of all the Autonomous Communities. Results show that families 
have a moderate interest in training on the management of mobile devices with minors (55.7%), 
the topic that is most accepted by families is learning strategies to follow the use of mobile devices 
in the families, while the format that is most rejected is the use of written documents or face-to-face 
training. These results allow proposing training and orientation to the families using technological 
means. In conclusion, the guidance finds in this situation a new field of development and growth in 
this liquid society. 

Key Words: mobile devices, families, parental training, parental guidance, media literacy. 

 

 

 

Introducción  

 

La sociedad del siglo XXI podrá definirse en un futuro por factores políticos centrados en la 
existencia de conflictos locales, la multiplicación de focos terroristas y el descontrol de los Estados 
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sobre lo que ocurre en el ciberespacio; por aspectos socioeconómicos que giran en torno a la 
desigualdad en el crecimiento de los países, a un modelo económico insostenible para el planeta, 
a la globalización de la economía y al uso de la tecnología en casi todas las actividades humanas; 
por condicionantes socioculturales focalizados en el avance científico, en la existencia de amplias 
redes de comunicación, en la omnipresencia de los medios de comunicación a través de 
diferentes dispositivos móviles, en la accesibilidad al conocimiento, pero también en la 
manipulación ideológica y el desarrollo de un pensamiento único que pone en riesgo la identidad 
cultural de diferentes pueblos y en el cambio estructural que sufre la familia, entre otras 
cuestiones. 

La familia, como institución básica de la sociedad, no es ajena a estas transformaciones y en 
su funcionamiento la tecnología también ha ocupado un lugar destacado. En este sentido, el 
Informe Anual del Ministerio de Economía y Empresa (2019) basado en los datos del Observatorio 
Nacional de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información (ONTSI, 2019) señala que 
en octubre de 2018 el 98% de los hogares españoles se encontraban equipados con telefonía 
móvil, el  82.2% estaban conectados a Internet mediante diferentes dispositivos electrónicos 
(Smartphone, un 88.7%; ordenador portátil, un 53.9%; ordenador de sobremesa, 45.8%; tableta, 
un 35.6%, Smart TV, un 16% y otros dispositivos un 7%).  Asimismo, el estudio sobre 
Equipamiento y uso de tecnologías de información y comunicación en los hogares del Instituto 
Nacional de Estadística (INE, 2019) muestra que el 66% de niños comprendidos entre los 10 y los 
15 años de edad cuentan con un teléfono móvil propio. También se evidencia que niños de 2 y 3 
años tienen acceso al Smartphone de sus padres (Cánovas, 2014) o a otros dispositivos móviles 
como Tablets (Alfaro et al., 2015; Berríos, Buzarrais, y Garcés, 2015). 

No resulta extraño, pues, que el hogar se configure como contexto de alfabetización digital en 
el que los menores aprenden a reconocer el papel de la tecnología (Marsh, Hannon, Lewis, y 
Ritchie, 2017; Plowman, Stevenson, Stephen, y McPake, 2012), gracias a experiencias ofrecidas 
por sus progenitores y que convierten a los dispositivos móviles en instrumentos prácticamente 
imprescindibles en su vida diaria (Pfetsch, 2018).  

El Estudio de uso y actitudes de consumo de contenidos digitales (Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, 2017) mostraba la inquietud existente sobre diferentes aspectos 
vinculados a los teléfonos móviles inteligentes en los menores: generación de situaciones 
antisociales y de aislamiento (75.8%), dependencia tecnológica (71.1%), pérdida de reflexión y de 
valor de los contenidos por un exceso de información (más del 50%) y problemas de privacidad e 
intimidad (67.1%).  

Según Caro y Plaza (2016), estas cuestiones constituyen “un reto para la Orientación 
psicopedagógica de los jóvenes afectados” (p.101), afirmación que podríamos completar con un 
segundo término “y de sus familias”, puesto que si las familias, a juicio de Triana (2018, p. 344), 
han de afrontar situaciones que pueden “desbordar sus capacidades y grados de seguridad ante 
el ejercicio parental”, como consecuencia de la escasez de tiempo para conciliar vida familiar y 
laboral, la presión económica, el desconocimiento del desarrollo evolutivo de sus hijos e hijas, la 
falta de estrategias parentales que posibiliten una educación de sus hijos, la atención a otros 
miembros de la familia extensa como los abuelos o a miembros de la familia que manifiestan 
necesidades educativas especiales o las nuevas modalidades familiares, la llegada de nuevos 
componentes tecnológicos a las familias puede incrementar este sentimiento de incompetencia y, 
por tanto, una mayor necesidad de apoyo y de orientación. 

Aunque diferentes investigaciones revelan que las familias suelen tener dificultad para 
acceder a recursos tecnológicos (Bouffard, 2008; Heath et al., 2015; Segura y Martínez, 2011), 
muchas otras mantienen que el problema no se encuentra en el acceso, sino en la ausencia de 
conocimientos y habilidades por parte de las mismas (Sánchez-Garrote y Cortada-Puyol, 2015), 
que, incluso, llegan a manifestar sus propias limitaciones (Ballesta y Cerezo, 2011; González-
Fernández, Ramírez-García, y Salcines-Talledo, 2018; Segura y Martínez, 2011).  
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La digitalización del hogar reta a las familias a gestionar el consumo interno de contenidos 
audiovisuales, pues como expresan López-Sánchez y García del Castillo (2017), cada vez más, 
los menores usan “dispositivos móviles con acceso a Internet fuera del control de los padres o 
adultos de referencia” (p.108), a pesar de que en los centros educativos se educa para el 
desarrollo curricular de la competencia digital, para un uso responsable de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC), para gestionar el conocimiento a través de las Tecnologías del 
Aprendizaje y del Conocimiento (TAC), así como para el acercamiento a nuevos fenómenos en el 
universo digital: la participación y la influencia a través de las Tecnologías del Empoderamiento y 
la Participación (TEP), bien mediante asignaturas y/o materias concretas, bien mediante sesiones 
de acción tutorial en el ámbito de la prevención y el desarrollo. 

El reto no es afrontado por igual  en cada familia, las características del modelo familiar y las 
competencias que desplieguen los progenitores provocarán que los resultados de esta gestión 
sean totalmente divergentes. En este sentido, Cano y Casado (2015, p.17) señalan que “muchos 
padres tienen dificultades para educar a sus hijos porque „no saben‟, „no pueden‟ o „no quieren‟”. 
La experiencia profesional nos permite recordar sesiones de tutoría con las familias en las que 
estas manifiestan sus limitaciones, su incapacidad para hacer frente a estas situaciones y la 
petición de ayuda o “recetas” que faciliten su labor de padres y madres. Según Forner (2006, p. 
136): 

Una buena relación de los padres con la escuela en el marco de la orientación tutorial puede 
ayudar a muchas familias a encauzar sus prácticas educativas, a asumir sus 
responsabilidades, a colaborar en la orientación de sus hijos y, además, a confiar en el 
sistema. 

Aquellas familias que han percibido la trascendencia de sus funciones como padres y madres 
y su repercusión en el desarrollo de los menores se encontrarán en mejor disposición de dar 
respuesta a las exigencias de la sociedad digital. Sin embargo, existen otras que requieren de una 
“ayuda” suplementaria en el ejercicio de su parentalidad. Desde una visión holística de la 
Orientación como disciplina proactiva, tal y como la considera Vera (2011), esta puede convertirse 
en el soporte de las familias, ya que la Orientación se centra precisamente en ayudar a las 
personas a utilizar sus propios recursos personales y contextuales para afrontar diferentes tipos 
de situaciones. Asimismo, como manifiestan Domínguez, Álvarez, y López (2011), los 
profesionales de la Orientación educativa se posicionan como las figuras idóneas para realizar un 
acompañamiento, ayuda y asesoramiento a las personas a lo largo de su vida. 

Las familias no son las únicas instituciones que han manifestado esta inquietud por el ejercicio 
de una parentalidad acorde con las necesidades y demandas de sus hijos. Diversos informes 
publicados por parte la Unión Europea (Comisión Europea, 2011; Comisión Europea, 2012) y la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE, 2011) reconocen la 
trascendencia del rol parental y familiar en el desarrollo relacional y cognitivo de los menores. Por 
su parte, el Consejo de Europa ha mostrado esta preocupación e interés por las familias mediante 
la firma del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales, la Carta Social Europea y la Carta Social Europea Revisada, así como la 
Estrategia de Cohesión Social Revisada. 

 La parentalidad se define, según la Recomendación del Comité de Ministros de la Unión 
Europea (Consejo de Europa, 2006), como una etapa de la vida familiar que tiene lugar en un 
contexto preciso y que genera vínculos entre los miembros de la familia. Este foco de interés 
sobre la familia cuenta con una larga tradición en la política europea. No obstante, a partir de la 
publicación de esta Recomendación surgirá el concepto de parentalidad positiva y se expresará la 
necesidad de reconocimiento por parte de los Estados de la “importancia de la responsabilidad 
parental y la necesidad de que los padres tengan suficientes apoyos para cumplir con sus 
responsabilidades en la educación de sus hijos” (p.1). 

 



Los dispositivos móviles en el hogar. Interés formativo…                  Antonia Ramírez-García et al.                           

 
REOP. Vol. 31, nº1, 1er Cuatrimestre, 2020, pp. 43 - 61 [ISSN electrónico: 1989-7448]         47 

 
 

La educación de los hijos, por tanto, se ha convertido en un objetivo no solo de las familias, 
sino también de las propias instituciones comunitarias e internacionales, que contemplan y 
reconocen la dificultad de la institución familiar de hacer frente a una configuración de una nueva 
sociedad: líquida (Bauman, 2003), de la información y del conocimiento (Burch, 2005), sociedad 
red (Castells, 2006), de la ignorancia (Brey, Innerarity y Mayos, 2009), de la incertidumbre 
(Suárez, Bajoit y Zubillaga, 2013) o de la inmediatez.  

Recientes investigaciones proponen la necesidad de impulsar el desarrollo de una 
parentalidad positiva antes los dispositivos móviles (Ramírez-García, González-Fernández, y 
Salcines-Talledo, 2018a; Ramírez-García, González-Fernández, y Salcines-Talledo, 2018b; 
Ramírez-García, González-Fernández, y Salcines-Talledo, 2018c)). 

Para que las familias sean capaces de crecer y evolucionar en el marco de una parentalidad 
positiva, es necesario que cuenten con diferentes apoyos -familiares, económicos, sociales, 
asistenciales, etc.- “pero también de formación” (Triana, 2018, p. 344).  

De acuerdo con Pérez-Bóveda y Yániz (2015, p.105), el enfoque formativo propuesto por el 
denominado Life Long Learning “plantea que el aprendizaje es un proceso inacabado que se 
reorganiza a lo largo de distintas etapas del ciclo vital”.Así, la educación familiar se enmarcaría 
dentro de esta tendencia generalizada desde las últimas décadas del siglo XXI y se centraría en la 
orientación para hacer frente a los retos de la etapa parental y el desarrollo familiar como parte del 
ciclo vital de una persona”. En este sentido, Romero y Montilla (2015) subrayan la idea de que “la 
orientación educativa debe evolucionar y producir nuevas estrategias acordes a las nuevas 
tendencias sociales” (p. 80). De este modo, la orientación familiar, entendida como proceso de 
ayuda prestado a los miembros de la familia en las diferentes etapas de su ciclo vital (Fernández-
Hawrylak, 2002), abre un nuevo campo de acción para los profesionales de la Orientación, 
especialmente, si este se sitúa en el ámbito de los dispositivos móviles y su conexión a Internet. 
En esta dirección apuntaba Benavente (2003) cuando afirmaba que la evolución de la orientación 
psicopedagógica y sus nuevas funciones se encontraba ligada nítidamente a “la prevención y el 
tratamiento de los problemas suscitados por la falta de socialización de las nuevas generaciones y 
la aparición de nuevas patologías generadas por la soledad, la “tele-adicción” y las “ciber-
dependencias” (p. 46). 

Según Ríos (1994) y Caro y Plaza (2016) se pueden identificar tres niveles en la Orientación 
familiar: 1) Nivel educativo o preventivo, que se dedica a la formación de padres e hijos; 2) Nivel 
de asesoramiento, que adopta una función compensatoria en las distintas etapas del ciclo vital de 
las familias; 3) Nivel terapéutico, que se centra en la propuesta de nuevas pautas para modificar 
las pautas de comportamiento familiar. 

El enfoque sistémico es el considerado más adecuado para abordar acciones con las familias 
(Ríos, 1999; Cervel, 2004; Caro y Plaza, 2016). Una propuesta que hacen Caro y Plaza (2016) 
para el nivel terapéutico es basarse en tres aspectos básicos: participación, implicación emocional 
y consenso normativo. Sin embargo, a juicio de Triana (2018), en la intervención con las familias 
ha de primar más la labor preventiva que la simplemente asistencial, la movilización de 
capacidades y potencialidades parentales frente a la focalización en los déficits familiares.  

El nivel de orientación familiar en el que se posicionen las diferentes intervenciones 
dependerá del objetivo de cada una de ellas, de los factores que inciden en la familia o del 
contenido de la intervención, entre otros. 

Tradicionalmente, los programas de formación parental se han desarrollado desde los 
Servicios Públicos, algunos de los que han tenido una mayor repercusión en el ámbito 
internacional por las evidencias que han demostrado son los siguientes: Systematic Training for 
Effective Parenting (STEP), Active Parenting Now (Popkin, 2008) o Triple P: Positive Parenting 
Program (Sanders, 2008), entre otros. 
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En el caso de España, algunos de los programas que han destacado también son: Escuela de 
Padres ECCA, Aprender en la vida cotidiana (Máiquez, Rodrigo, Capote, y Vermaes, 2000), 
Desarrollo de competencias emocionales, educativas y parentales (Martínez, 2009), Programa 
EDUCA. Escuela de padres. Educación positiva para enseñar a tus hijos (Díaz-Sibaja, Trujillo, 
Perís-Mencheta, y Pérez-Portas), Educar en familia (Martínez, 2011), Proyecto ROMA (Soler, 
Gómez, y Sánchez, 2018) y Educar en Positivo (Torres, Suárez, y Rodrigo, 2014). 

La mayor parte de estos programas  no abordan aspectos vinculados con las nuevas 
necesidades familiares sobre los medios de comunicación y los dispositivos móviles , a pesar de 
que esta temática se está convirtiendo en un foco de preocupación para familias y docentes como 
han demostrado investigaciones como Gradaílle, Varela, y De Valenzuela (2016) por los riesgos 
que han proliferado: acceso de pederastas, abuso de menores (Catalina, López de Ayala, y 
García, 2014; Garmendia, Garitaonandia, Martínez, y Casado, 2011; Livingstone, Haddon, Görzig, 
y Ólafsson, 2010), extorsión con fotografías o vídeos (Gutiérrez, Vega y Rendón, 2013), 
ciberagresiones (Del Rey, Mora-Merchán, Casas, Ortega-Ruiz, y Elipe, 2018) o consumo de 
pornografía (Romero-Hernández, 2017). Todas estas y otras situaciones vinculadas a la relación 
con los dispositivos móviles se están convirtiendo en un problema de salud pública, aunque el 
DSM-V (APA, 2013) haya rechazado la inclusión de las adicciones sin sustancia como una 
enfermedad o un trastorno. 

En consonancia con este marco conceptual, el objetivo de este trabajo es identificar las 
necesidades formativas de las familias españolas en relación al uso de los Smartphones y Tablets 
en el hogar. 

Los interrogantes que se plantean en la investigación son: ¿existe una predisposición de las 
familias españolas a recibir formación sobre el uso de los dispositivos móviles?, ¿qué variables del 
perfil sociodemográfico de las familias españolas inciden en dicha predisposición? ¿cuáles son los 
factores sociodemográficos que condicionan la temática y formato de la formación parental? 

 

 

 

Método 

 

El diseño metodológico de este estudio presenta un carácter cuantitativo, no experimental 
(Hernández, Fernández, y Baptista, 2014) y descriptivo transversal (Sáez-López, 2017). 

 

Muestra  

 

La muestra de esta investigación está compuesta por 1082 integrantes de familias, pertenecientes 
a las 17 autonomías y las 2 ciudades autónomas (23.6% hombres y 76.4% mujeres). 

De acuerdo con el criterio del muestreo aleatorio simple para muestras infinitas, poblaciones 
superiores a 100.000 personas (como es este caso, según datos del INE, 2019), la muestra es 
estadísticamente significativa en un nivel de confianza del 99% y un error del 4%. El perfil 
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sociodemográfico vinculado a los resultados significativos hallados en la investigación se expresa 
en la tabla 1. 

 

Tabla 1 

Perfil sociodemográfico de la muestra 

Variables % 

  
Comunidad Autónoma Andalucía=11.9 

Aragón=2.4 
Asturias=1.5 
Cantabria=27.8 
Castilla La Mancha=1.4 
Castilla León=7.9 
Cataluña=3.1 
Comunidad Valenciana=1.7 
Extremadura=1.9 
Galicia=2.1 
Islas Baleares=0.4 
Islas Canarias=8.4 
La Rioja=2.2 
Madrid=10.5 
Navarra=0.3 
País Vasco=14.1 
Ciudades autónomas de Ceuta y Melilla=0.3 

  
Tener hijos Sí= 90.5 

No= 9.5 
  
Disponibilidad de prensa y/o 
revistas especializadas 

Sí=50.5 
No=49.5 

  
Uso de la Tablet UMR=67.6 

UME=19.4 
No dispone=10 
No sabe/ no contesta=3 

  
Uso de e-Book UMR=38.7 

UME=6.4 
No dispone del dispositivo=40 
No sabe/ no contesta=14.9 

  
Uso del Smartphone UMR=66.2 

UME=27.4 
No dispone=2.6 
No sabe/ no contesta=3.81 

  
Utilización de los 
dispositivos para adquirir 
conocimientos 

Tablet=50 
Smartphone=38.1 
No sabe/no contesta=11.9 

UMR=Uso mayoritariamente recreativo; UME=Uso mayoritariamente educativo. 

Fuente: Elaboración propia.  
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Instrumentos 

 

El instrumento empleado en el estudio ha sido diseñado ad hoc y se estructura del siguiente 
modo: datos identificativos, conocimientos generales, conocimiento sobre los dispositivos móviles, 
comunicación familiar, rutinas y hábitos, normativa familiar, mediación familiar y necesidades 
formativas. Este instrumento fue sometido a un proceso de validación y fiabilidad, tal y como se 
publicó en (Salcines-Talledo, Ramírez-García y González-Fernández, 2018), mostrando una 
fiabilidad de las distintas escalas comprendida entre .709 y .931.   

 La dimensión “necesidades formativas” se analizará en este trabajo y está compuesta por 12 
ítems relativos a predisposición de las familias a la formación, centros de interés de la formación y 
modalidad formativa (véase tabla 2). Las opciones de respuesta de los mismos era Sí/No. 

 

Tabla 2 

Ítems de la dimensión “necesidades formativas” del cuestionario   

Dimensiones Ítems 

Predisposición a 
la formación 

Le gustaría recibir una formación para ampliar su conocimiento sobre el uso de los 
dispositivos móviles en el contexto familiar 

  
Centros de 
interés de la 
formación 

Sobre normativa y regulación de los dispositivos y contenidos móviles en la familia 
Sobre estrategias de seguimiento del uso de los dispositivos móviles en la familia 
Sobre recursos educativos útiles para los dispositivos móviles 
Sobre buenas prácticas familiares en relación al uso de dispositivos móviles 
Sobre otras temáticas 

  
Modalidades 
formativas 

Audios de no más de 3 minutos 
Audiovisuales de no más de 3 minutos 
Documentos escritos 
Curso presencial 
Curso online 
Otras modalidades 

Fuente: Elaboración propia. 

 
  

Procedimiento  

 

La encuesta fue suministrada a las familias españolas en dos fases. La primera mediante la 
difusión en grupos de WhatsApp a través del Smartphone (entre los meses de noviembre y 
diciembre de 2017), junto al enlace al cuestionario (a través de Limesurvey), se envió un mensaje 
que garantizaba la protección de datos de los participantes, la posibilidad de no responder y/o 
difundir el mensaje, así como de abandonar el cuestionario en el momento en que desearan. La 
segunda utilizando el correo electrónico para contactar con asociaciones de padres y madres de 
alumnos de colegios e institutos de todas las comunidades autónomas de España que disponían 
de página web y en ella tenían consignado el correo electrónico de la misma (entre los meses de 
febrero y abril de 2018).  
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En todo momento se llevó a cabo un procedimiento ético y seguro de acuerdo con la 
Declaración Nacional sobre Integridad Científica (COSCE, CRUE, y CSIC, 2015), pudiéndose 
considerar esta investigación como una Investigación e Innovación Responsable (García-Marzá, 
Fernández-Beltrán, y Sanahuja, 2017). 

Los datos obtenidos se analizaron con el programa estadístico SPSS (v.22). El análisis 
descriptivo de las variables que conforman el perfil sociodemográfico de la muestra participante 
permitió caracterizar dicha muestra. Por su parte, el análisis de contingencia  posibilitó determinar 
la asociación entre diferentes variables. 

 

 

 

Resultados  

 

Los porcentajes de respuesta obtenidos en los diferentes ítems que integraban la dimensión 
“necesidades formativas” se recogen en la Tabla 3.  

 

Tabla 3 

Porcentajes de respuesta en la dimensión “necesidades formativas”   

Dimensiones Ítems % 

Predisposición 
a la formación 

Le gustaría recibir una formación para ampliar su 
conocimiento sobre el uso de los dispositivos móviles en el 
contexto familiar 

Sí=55.7 
No=37.2 
No sabe/no contesta=7.2 

   
Centros de 
interés de la 
formación 

Sobre normativa y regulación de los dispositivos y contenidos 
móviles en la familia 

Sí=46.1 
No=53.9 

Sobre estrategias de seguimiento del uso de los dispositivos 
móviles en la familia 

Sí=69.5 
No=30.5 

Sobre recursos educativos útiles para los dispositivos 
móviles 

Sí=73.9 
No=26.1 

Sobre buenas prácticas familiares en relación al uso de 
dispositivos móviles 

Sí=75.7 
No=24.3 

Sobre otras temáticas Sí=6 
No=94 

   
Modalidades 
formativas 

Audios de no más de 3 minutos Sí=14.7 
No=85.3 

Audiovisuales de no más de 3 minutos Sí=51.7 
No=48.3 

Documentos escritos Sí=47.7 
No=52.3 

Curso presencial Sí=18.5 
No=81.5 

Curso online Sí=34 
No=66 

Otras modalidades Sí=3.5 
No=96.5 

Fuente: Elaboración propia. 
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Al preguntar a las familias si les gustaría recibir formación para ampliar su conocimiento sobre 
el uso de los dispositivos móviles en el contexto familiar, un 55.7%  respondió en que sí 
aceptarían recibirla.  

En cuanto a los centros de interés o temáticas posibles sobre los que versaría la formación, se 
observa que las familias están predispuestas a una formación centrada en buenas prácticas 
familiares en relación con el uso de los dispositivos móviles (75.7%), seguida de formación sobre 
recursos educativos para los dispositivos (73.9%), estrategias de seguimiento del uso de los 
dispositivos móviles (69.5%) y otras temáticas (6%) (abuso del uso de estas nuevas tecnologías, 
peligro de las TIC, sentimientos de culpabilidad al no controlar el uso, etc.).  

Respecto a las modalidades formativas, destaca en primer lugar un formato basado en 
audiovisuales de no más de 3 minutos (57.7%), seguido de documentos escritos (47.7%), curso 
online (34%), curso presencial (18.5%), audios de no más de 3 minutos (14.7%) y, finalmente, 
otras modalidades (3.5%). 

Algunas de las propuestas que expresan las familias sobre otras modalidades son: reuniones 
en los centros educativos, escuelas de padres y madres y charlas de expertos, que bien pudiera 
tratarse de un orientador. 

 

Tabla 4 

Análisis de contingencia 

Variables 
independientes 

Variables dependientes Valor ² gl 
Significación 

asintótica bilateral 

Comunidades 
Autónomas 

Reflexión buenas 
prácticas 

24.280 14 .042 

     

Tener hijos Audiovisuales de no más 
de 3 minutos 

3.981 1 .046 

Documentos escritos 3.877 1 .049 

     

Disponibilidad de 
prensa y/o revistas 
especializadas 

Le gustaría recibir 
información 

7.311 2 .026 

     

Uso de la tablet Estrategias de 
seguimiento del uso de 
los dispositivos móviles 
en la familia 

9.662 3 .022 

     

Uso del Smartphone Estrategias de 
seguimiento del uso de 
los dispositivos móviles 
en la familia 

7.913 3 .048 

     

Uso del eBook Documentos escritos 8.107 3 .044 
Curso presencial 11.201 3 .011 

     

Utilización de los 
dispositivos para 
adquirir conocimientos 

Curso presencial 7.462 2 .024 

Fuente: Elaboración propia. 
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Posteriormente, se realizó un análisis de contingencia para comprobar la asociación existente 
entre diferentes variables. Este análisis partió de la consideración de que el perfil 
sociodemográfico de las familias podía incidir en la predisposición de las familias a la formación, 
los centros de interés de esta formación y de las modalidades formativas propuestas. Los 
resultados que ofrecían significatividad estadística se han recogido en la Tabla 4. No obstante, el 

análisis del porcentaje de frecuencias esperadas indicó que había que desestimar la prueba de ² 
para la variable independiente procedencia de las distintas Comunidades Autónomas. Por tanto, 
solo se puede afirmar que el tener hijos o no, la disponibilidad de prensa y/o revistas 
especializadas en el hogar, el uso de los dispositivos móviles -Tablet, Smartphone y eBook- y el 
uso de estos dispositivos para adquirir conocimientos condicionan determinados aspectos de las 
necesidades formativas de las familias.  

Ante la pregunta de si se deseaba recibir formación para ampliar el conocimiento sobre los 
dispositivos móviles, las familias que disponen de prensa y/o revistas especializadas en el hogar 
manifiestan que desean esa formación en un 49.8% de los casos, sin embargo, este porcentaje se 
eleva cuando las familias no cuentan con este tipo de recursos educativos (59%). 

La temática formativa que ha destacado significativamente ha sido la demanda de “estrategias 
de seguimiento del uso de los dispositivos móviles en la familia”. En este sentido, el uso que se le 
otorga a tres de estos dispositivos móviles condiciona dicha demanda. Así, las familias que usan 
la Tablet mayoritariamente con fines recreativos solicitan formación en este tipo de estrategias en 
un porcentaje superior (71.6%) que aquellas que la emplean para cuestiones educativas (69.7%), 
no disponen del dispositivo (48.1%) y no sabe o no contesta al respecto del uso que le dan 
(48.1%).  

En sentido opuesto sucede en el caso del Smartphone, las necesidades formativas en 
estrategias de seguimiento es menor en familias que emplean el teléfono móvil inteligente desde 
una óptica recreativa (65.8%) que las que mayoritariamente lo usan para cuestiones educativas 
(74.5%) o no disponen del dispositivo (90%). Por su parte, las familias que afirman no saber o qué 
contestar al uso que le atribuyen al Smartphone se sitúan en un 37,5%. 

Los resultados en torno al tipo de uso del eBook muestran que las demandas familiares sobre 
la formación en estrategias de seguimiento es mayor cuando en el hogar no se dispone del 
dispositivo (50,4%), no saben qué contestar o no desean contestar sobre el uso del dispositivo 
(48,9%), que cuando lo utilizan con fines recreativos (46.4%) o educativos (15.8%). 

Tener o no tener hijos se configura como otra variable que es necesario considerar para 
determinar qué tipo de formato es el que seleccionan las familias como más adecuado para la 
formación. Así, tanto si se tienen hijos como si no, las familias no desean un tipo de formación 
basada en este soporte en un 52.1% y 67.9% de los casos respectivamente. 

Cuando la variable “tener hijos” se asocia a una formación basada en audiovisuales de no 
más de 3 minutos, las familias con hijos no terminan de decidirse por la modalidad, ya que el 50% 
se encuentra tanto a favor como en contra de este formato. En el caso de las familias sin hijos, un 
66% se manifiesta a favor de este tipo de audiovisuales, frente a un 34% que no lo considera 
oportuno. 

En el caso del uso otorgado  al eBook, se ha evidenciado que estas no muestran interés por 
una formación sustentada en documentos escritos cuando lo emplean para cuestiones educativas 
(84.2%), ni recreativas (53.6%), ni cuando no saben o no contestan al respecto (51.1%), solo 
cuando no disponen de este dispositivo manifiestan ligeramente una preferencia por la formación 
a través de documentos escritos (50.4%). 
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Cuando este uso se asocia a una modalidad formativa basada en la asistencia a cursos 
presenciales, las familias que emplean el eBook mayoritariamente para aspectos educativos se 
posicionan totalmente en contra de esta asistencia (100%), cuando lo usan de manera recreativa 
piensan que esta modalidad formativa no es la más adecuada el 85.5% de los casos. En un 
porcentaje similar se sitúan las familias que no disponen de dicho dispositivo (80.9%). A las 
familias que no saben o no contestan sobre el uso del eBook no les convence esta modalidad 
formativa en el 68.1% de los casos.  

Finalmente, cuando las familias discriminan entre los dispositivos móviles para adquirir 
conocimientos, expresan que no desean cursos de carácter presencial en un 83,3% y 84.4% tanto 
si utilizan la Tablet como el Smartphone respectivamente para acceder al conocimiento. 

 

 

 

Discusión y Conclusiones3 

 

El primer interrogante definido en este estudio giraba en torno a determinar si existía una 
predisposición de las familias españolas a recibir formación sobre el uso los dispositivos móviles 
en el contexto familiar. A nuestro juicio, el interés de las familias por una formación en este ámbito 
se cifra en un porcentaje inferior al esperado, a pesar de que como afirman Fernández-Montalvo, 
Peñalva, y Irazabal (2015), las alteraciones que estos dispositivos electrónicos ocasionan en la 
dinámica familiar se debe fundamentalmente a una falta de información y formación de los 
progenitores sobre el universo digital. 

En esta dirección, Terras y Ramsay (2016) evidencian que las familias están preocupadas por 
el uso y el consumo de contenidos digitales que realizan los menores a través de la conexión a 
Internet mediante Smartphones y Tablets, pero que si estas inquietudes se quieren abordar 
adecuadamente, se exige un análisis detallado de los factores contextuales, demográficos y 
psicológicos que, de manera integrada, inciden en estas cuestiones. De igual forma, Livingstone, 
Cagiltay, y Ólafsson (2015) manifiestan que existe una interacción compleja de factores 
sociodemográficos (padres/familia, nivel cultural, sociedad y país) que influyen en esta relación 
con los medios y las demandas en relación a los mismos. 

Por ello, este estudio ha realizado un gran esfuerzo por recabar el mayor número posible de 
variables que pudieran condicionar o influir en este uso y, por tanto, en la formación necesaria. En 
este sentido, ha sorprendido comprobar que existen muy pocos factores sociodemográficos que 
se asocien con las variables que integran la dimensión formación parental. Por tanto, la respuesta 
al segundo y tercer interrogante de investigación que se han planteado se focaliza solo en 
determinados factores. Esto implica seguir desarrollando investigaciones que contemplen otra 
serie de factores más complejos como estilos parentales, desarrollo de modalidades parentales, 
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Coronada, Badajoz), EscolaItaca (Barcelona), Pere Vila (Barcelona), Paulo Freire (Burgos), Instituto Conde Diego 
Porcelos (Burgos),Cecilio Muñoz Fillol del IES Francisco Nieva (Ciudad Real), Juan de la Cosa (CEIP Prácticas, 
Huelva), CEIP Sancho Ramírez (Huesca), Gonzalo de Berceo (La Rioja), IES Escultor Daniel (Logroño), Carlos V 
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competencias parentales y que pudieran ofrecer más explicaciones al fenómeno de la formación 
de los padres. 

Uno de los factores que en este estudio se ha revelado como importante es el nivel cultural de 
las familias, medido a través de las posibilidades de acceso a diferentes recursos educativos 
como libros de lectura o prensa y/o revistas especializadas. Se entiende que los hogares con un 
mayor equipamiento cultural específico, como es la prensa o las revistas especializadas, no 
demandan tanta formación para ampliar su conocimiento sobre los dispositivos móviles como 
aquellas otras que carecen de este recurso. 

Por otro lado, el uso que las familias españolas otorgan a Smartphones, Tablets y eBook 
provocan diferencias en la solicitud de formación sobre “estrategias de seguimiento del uso de los 
dispositivos móviles en la familia”. En un principio, se podría pensar que un uso mayoritariamente 
educativo de estos dispositivos móviles conllevaría una menor demanda formativa en esta 
temática. Esta situación se produce en el caso de la Tablet y del eBook. Ello podría deberse a las 
prestaciones diferenciadas de los dispositivos, a las particulares del Smartphone y a una mayor 
concienciación de los riesgos existentes por parte de las familias que usan el Smartphone con 
fines educativos. De este modo, como manifiesta (Pfetsch, 2018), si los medios son diferentes, las 
estrategias que se han de desarrollar también han de ser diferentes. 

En cuanto al formato de la formación parental, los resultados han demostrado que factores 
como tener o no tener hijos, uso del eBook y empleo de los dispositivos móviles para adquirir 
conocimientos inciden en un rechazo a modalidades formativas basadas en un documento escrito 
o un curso presencial. El recurso formativo en soporte audiovisual constituye una opción para las 
familias, pero todavía no marca una tendencia creciente, pese a encontrarnos en una sociedad en 
la que prima lo audiovisual.  

Esta conclusión resulta interesante para el diseño de propuestas formativas para las familias 
en el marco de una parentalidad positiva centrada en el uso de los dispositivos móviles en el 
hogar.  Según Macià y Garreta (2018), las políticas educativas tienen el compromiso de alfabetizar 
digitalmente a toda la comunidad, incluidas las familias, por lo que las distintas acciones que se 
suelen llevar a cabo desde los centros escolares -documentos informativos, talleres, charlas, 
conferencias, Escuelas de Madres y Padres, etc.- (si bien estas últimas son consideradas por 
Cano y Casado, 2015) como facilitadoras del desarrollo de prácticas eficaces de orientación 
educativa), convendría replantearlas y adaptarlas a una nueva realidad digital, como plantea un 
programa on-line como recurso de apoyo para las familias reconstituidas (Triana, 2018). Para una 
sociedad líquida, para las nuevas generaciones de padres y madres de sociedad Red o de la 
información y la comunicación, la formación también ha de redefinirse, quizá en un nuevo 
concepto de e-parenting. 

En este nuevo contexto digital el orientador puede convertirse en un agente de cambio, no 
solo educativo, sino también social. Sus conocimientos pedagógicos y psicológicos lo ubican en 
una posición idónea para acometer nuevos proyectos vinculados con la orientación familiar, tanto 
en los centros educativos como en escenarios no formales. Para Amber y Martos (2017) es 
necesario redefinir la figura del orientador en los centros educativos y empoderarla, pues a 
menudo ha sido desvalorizada por las funciones que se le encomendaba. En esta misma dirección 
apuntan las aportaciones de O‟Connor (2018) sobre las políticas que llevan a cabo los centros 
educativos para que los orientadores desarrollen un papel clave en los mismos.  

La formación parental en relación a la gestión del uso de los dispositivos móviles a través de 
la orientación familiar puede constituir un nuevo contexto para el desarrollo profesional de los 
orientadores, bien desde el propio centro educativo a través de acciones directas con las familias 
como las ya mencionadas o indirectas mediante las relaciones que se llevan a cabo entre la 
familia y los centros educativos en las sesiones de tutoría, o bien en colaboración con los servicios 
sociales de la comunidad, lo que posibilitaría la apertura del centro educativo al entorno. Nunca 
más que ahora el trabajo colaborativo entre familia-tutores-orientadores se convierte en una 



Los dispositivos móviles en el hogar. Interés formativo…                  Antonia Ramírez-García et al.                           

 
REOP. Vol. 31, nº1, 1er Cuatrimestre, 2020, pp. 43 - 61 [ISSN electrónico: 1989-7448]         56 

 
 

necesidad inmediata para abordar las consecuencias que las transformaciones sociales, 
especialmente las tecnológicas, tienen sobre los hijos-alumnos. Sin embargo, y a riesgo de 
parecer pesimistas, la predisposición de los progenitores a la formación que se ha detectado en 
este estudio bien pudiera responder a la tendencia marcada por Cano y Casado (2015), quienes 
afirman que un número elevado de padres tiene serias dificultades para educar a sus hijos porque 
“no saben”, “no pueden” o “no quieren”. En el caso de que los progenitores no sepan cómo educar 
a sus hijos en su relación con los dispositivos móviles, la formación podría ser una estrategia 
adecuada para ello. Si las familias no pueden educar a sus vástagos porque no disponen de 
competencias para ello, la formación y la orientación podría ser el camino. Sin embargo, si las 
familias no quieren, ni la formación, ni la orientación, ni las políticas públicas podrán revertir esta 
situación. 

Finalmente, la investigación presenta limitaciones al tratarse de un estudio cuantitativo, que ha 
conllevado la pérdida de respuestas por abandono de los participantes en el transcurso de la 
encuesta (de 1651 a 1082 participantes). Igualmente, se circunscribe al territorio nacional, 
limitando el estudio a una visión nacional. Por lo tanto, permite abrir nuevas líneas de 
investigación, a través de un estudio cualitativo que recoja la voz de las familias y permita 
profundizar en las problemáticas detectadas. Del mismo modo, se puede ampliar el estudio a un 
contexto internacional, así como abordar el papel del profesional de la orientación en la formación 
de las familias, tanto en ámbitos de educación formal como no formal, o las implicaciones 
prácticas que tendría el trabajo conjunto entre familias y profesionales de la orientación en un 
desarrollo evolutivo positivo de los menores. Por último, en relación al valor de la presente 
investigación, cabe señalar que se enmarca en un proyecto de investigación mucho más amplio, 
la muestra participante es elevada -proporcionando datos ricos y diversos-, el estudio atiende 
distintas recomendaciones éticas y, por último, la temática abordada es actual, relevante y de 
interés para la educación, la sociedad y las administraciones, a quiénes les urge potenciar 
procesos orientadores desde diferentes servicios públicos. 
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